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10677 ORDEN 114/00389/1985, de 21 de marzo, 'por la
que se dispon, el cumplimien.to di la sentencia de "la.
Audiencia Nacional, dictada con fecM 24 de septiem
bre de 1984, en el recurso content:ioso-administrati~o

interpuesto por doña Francisca Coronado tkl Prado.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo se·
guido en única instan<;ia ante la Sección S.- de la Audiencia Na
cional.entre fartes, de una, como demandante, doña Francisca
Coronado de Prado, quien postula Wr sí misma, y. de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y de
R:ndidá por el Abogado del Estado, contra Resolución del Mi.
nisterio de Defensa de 29 de marzo de 1979, se ha dictado sen'
tencia con fecha 24 de septiembre de 1984. Cuya parte dispositiva
e~ como sigue: ~ . , _

«Fallamos: Que debemós desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por doña Francisca
Coronado del Prado contra la Resolución del Ministerio de De
fensa de 29 de marzo de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición promovido frente a la de 27 de noviembre de 1978 por
la que se declaró que el fallecimiento del Subteniente de Artille
ría don Alfonso.García Lacueva no se produjo en acto de sem·
cio~ sin imposición de costas., ~

Así por. esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega

'les, junto con elexpedientc, en su caso. lo proDtUlciamos. man·
damos y firmamos.» .

'. En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re·
glJ;ladora de la Jurisdicción ContenctoSOwAdministrativa de 27 de
diCiembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el .
articulo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propiOs ¡
términos la expresada sentencia.. 'J.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 198S.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres.: En el teeurso ·contenciosowadministrativo ~
guido en única instancia ante la Sección S.' de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una,. como demandante, don Lorenzo
Gareía Labrador, quien postulll J!'!' sl mismo, y de otra, como
demandada, la Administnll'iÓft.PíabIica, representada y defendida
por el Abogado del Estado, con\1'll Resolución del Ministerio de
Defensa de 23 de dicienibre da 1981, se ha dictado sentencia con
fecha 11 de mayo de 1984, cuYa parte'dispositiva es como sigue"

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so ~ntencjoso--administrativo interpuesto por don Lorenzo Oar
cía Labrador contra Resolución del Mioisterio de Defensa de 23
de diciembre de 1981 sobre proporcionalidad; sin imposición de
costas. '. .

Así por es'ta nuestra lM'ntencia. testimonio de la cUal será re
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega
les, junto con el expediente, en su caso. lo pronunciamos. man·
damos y firmamos.» ' , "

En su virtud, de COnformidad con lo establecido en la Ley re'
guiadora de la Jurisdiccíón Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1992, de 16 de marzo~ dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.· "o . •

Lo que digo a VV. EE. . .'
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 21 de marzo de 1995.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Estado Mayor del
Ejtrcito,

10675 ORDEN JJ4/00387/1985, de 21 de marzo, por 1" que
se dL,pone el cumplimiento de, la sentencia de la
Audienci" NacionfJ1, dictada con fech" 11 de mayo de
1984, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Lorenzo .G"rclD Lobrtldar.

•

Excmos. Sres. Su!lsecrelarlo y General )efé del Estado Mayor del
Ejército. . . . .

Lo que digo a VV. EE. .
Dios guarde a VV. EE. muchos años. . .
Madrid, 21 de marzo de I98S.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Panarés.· .

Excmos. Sres.: En el recurso' contencioso-administrativo se
guido en única instancia linle la Sección S.' de la Audiencia Na
cional. entre partts, de una,' como demandante, don Manuel
González Gómez, quien postula P.'?r. sí mismo, y de otra, como
demandada. la Administracíón Públiéa, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 21 de agosto de 1981 sobre proporciqnalidad. se ha
dictado sentencia con fecha 25 de mayo de 19114, cuya parte di$-
positiva es como si~" '. .

«Fallamos: Qúe debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpues~o pOr don Manuel Gon=
zález Gómez contra Resolución del Ministerio de Defensa de 21
de agosto de 1981 sobre proporcionalidad; sin imposición de cO!>
tas.
. Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re

mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega.
les, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos. man-
damos y firmamos.» .

En su virtud. de confo"';idad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdiccíón Contencioso-Administrativa de 27 d,
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.' de la Ordell del Mi'nisterio de Defensa número S4f
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos I~ expresada sentencia.'. - ,

Excmos. Sres. Subsecretarió y General Jefe del Estado Mayor del
Ejército. .

J
10678 ORDEN 114/00390/1985" de 21 de marzo, por 1" que .'t·

'se dispone el cumplimiento de la sOItencía"del Tribu- .
nal Supremo, dictoda con fech<! 21 de diciembre de ¡
1984. en el recurso contencioso-administrativo inter- .~

pue~to por doifa -AgffSt;na Gómez PasUN. . 4
Excrnos. Sres.:· En el recurso contencipso-administrativo se- t

guido en única instauCÍ8 ante la Sección S.' del Tribunal Supre- ....
mo, entre part~ de una, como demandante. doña Agustina Gó- .
mez Pastor, quien postula· por sí misma•. y de otra. como deman
dada, la Administracíón Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Surtemo de }
Justicia Militar de 20 de octubre de 1982 y 27 de abri de 1993. '~
se ha dictado sentencia con fecha 21 de diciembre de 1984, cuya ,
parte dispositiva es como sigue~" ..

«Failamos: Que debemQ" desestimar y desestimamos el recur.
so contencioso-administrativo interpuesto por doila Agustina ,(
Gómez Pastor contra .los acuerdos del Consejo SUfremo de Jus
ticia Militarde 20 de octubre de 1982 Y27 de abri de 1983, éste
dictado en trámite de reposición sobre denegación de pelliión
con el ordenamiento juriaico. ~o se hacc expresa condena de
costas. .•
• Así por esta nuestra sentencia, que se pubJicará en el "Boletín
Oficial/del Estado" e insertará en la "Colección Législativa" lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con ¡q establecido en la Ley re
guiadora de la Jurisdiccíón Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. . . . ~

Lo que digo a VV. EE. .
Dios guarde a VV. EE. muchos años. .
Madnd, 21 de marzo de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.
ExClllOS. Sres. SubseCretarill y General ~nte del Con..,..

. Supremo de Justicia Militat.

•

ORDEN //4/00388/1985, de 21 de marzo, por l"que
se dispone el t:tmrplimiento' de la sentencia de la
Audiencia NaCional, dicttlda con fech4 25 de mayo di!
1984. en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel GonzálezG~•.
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